
 
 

FÚTBOL  SALA CONCELLO DE ARTEIXO 
COMITE DE COMPETICIÓN 

 
 

 
Vistas las actas e informes pertinentes de los partidos que se indican, el 
Comité de Competición por el presente acuerda las siguientes resoluciones: 
 
 
 
PENOUQUEIRA- CORTIPLAS COMPOSITES (COPA) 
 
Se sanciona con UN PARTIDO y una multa de 3 Euros al jugador 
de Penouqueira, D. ANTONIO FIGUEROA, por doble amonestación. 
 
 
SALONES PASTORIZA- HORTA COSLADA(COPA) 
 
Se sanciona con TRES PARTIDOS y una multa de 12 Euros al 
jugador de S. Pastoriza, D, JOSE L. PARADA, por desconsideración y 
menosprecia al árbitro después de haber sido expulsado por doble 
amonestación. 
 
Se sanciona con CINCO PARTIDOS y una multa de 18 Euros al 
jugador de S. Pastoriza, D. MIGUEL CASAL, por amenazar al árbitro 
una vez sido expulsado por doble amonestación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ante la presente resolución, pueden presentar recurso ante el Comité de Apelación 
dentro de las 48 horas a las presentes sanciones, dejando como depósito 
18 Euros, que le serán devueltos si se estima parcial o total dicho recurso.         

    
Arteixo, 16 de Junio  de 2.008 

 
 

EL COMITE 


